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¡Qué candidos son los provincianos! ¡Quó listos 
son los madrileños]

Estas dos Vet’dddes son"tan corrientes ^ m o 
lientes, cómo las córriehtes atmosférica^ en este 
tiempo en qlie corren y muelen .cuanto íes dá la 
gana.'

Claro es, por lo tanto, que no nécesitan demos
tración; 
fesor 
consf¿
guió en cambio que fuese machacón; y aunque n;o'‘ 
pudo.: pegarme otra; co$a,, lo de! machacar me íó' 
pegó que ni con cola.

Machaquemos pues sobre la candidez de los pro- 
vincianóa'y la incredulidad de: los madrileños.

Figuraos un gabinete rojo.
Cuidado que no aludo al que formaría el com

pañero Iglesias si fuera poder; nada de eso.
Me refiero al-gabinete rojo del número 47 de la 

calle ddl Rubid, que á-estas horas conoce España 
entera por lo que han hablado todos los periódh 
eos Habnlidádes de' A  ductora- complicada
según parece éri lid?aborto provocado:

Figuraos que á la. puerta je  esa casa, ó de otra 
análoga; ¡?$ detiene un coche de punto- Se apea 
de él una muger jóv'en. y! elegante y" aunque n'o' 
lleva joyas y'aun que se ha vestido de cualquier 

. . ... . ... * - '•™ oÍrps';$ap6tttofe

geografía, música, física aplicada á las artes y 
química aplicada á la piel.

Además hace tres cruces sobre la almohada al 
acostarse.

Aquella noclfe habla con su marido de que lo de 
echar las cartas rio es una farsa; porque á Fula
na y á Mengana les ha pasado esto y lo otro...

El -marido (un ingeniero muy sabio) entra en 
deseos de reírse de úna muger de esas, va á que

pádas: usted es casado; muger bajita y gruesa. Ca
ballo de espadas: hace tres cruces en lá almoha
da al acostarse.

—¿El caballo?
—Su muger de V.
(Cabeza de caballero: como dicen ahora los
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aquella casa sabe mucho mas que 
nosotros: sabe cómo se.Jlama la jó ven, quienes

de la visita.
¿Que cómo lo sabe? Pues de la manera más sen

cilla. Porque la primera aristócrata qué acudió al 
gabinete rojo habló de los lios de óinco amigas, y 
estas hablaron de los lios de la primera y  de cin
co amigas más cada una; de modo que cinco por 
una, cinco; y cinco por cinco, veinticinco; y cin
co treinta: total treinta y  cinco mil lios en menos 
de quince días. La historia entera y verdadera de 
nuestra buena sociedad.

Ya están las cartas barajadas, invocadas y ex
tendidas y la Pitonisa va murmurando y seña
lando:

—Oros: el tres y detrás el rey, negocio, del Es
tado; sube el dos y baja el chico, minas; cuatro 
de copas, baile; y el caballo de espadas, hombre 
moreno.

La cliente, hija de un minero, y que conoció en 
un baile al... caballo de espadas, está córi lá bo  ̂
ea abierta. La Pitonisa continua:

—Seis de espadas: pelo negro, infiel; la sota: 
traición, muger rubia; bastos: muerte.

—¿De quién?
—Del marido.
—¡Ah! siga V. todo eso es verdad. (En.cuanto 

al marido cuenta con que las cartas no pillan.)
En fin ¿para qué continuar? Esto se repite en 

Madrid todos los dias; porque las señoras pudien
tes procuran librar á las doctoras de toda clase de 
tropiezos. Y ahora comparemos. De esas dos mu
jeres una apenas sabe firmar; la otra ha sido edu
cada en las Ursulinas ó en París y  sabe historia,

Madrid’21’ de noviembre de 1892.
Pocas noticias tengo que dar á los lectores 

en este lunes en que la Iglesia canta la pron
titud de ánimo con-que-la. Virgen María fué 
en su niñez consagrada al Señor en el templo. 
En estos dias es preciso volver los ojos á me
jores tiempos y á lecturas que; fortalezcan el 
ánimo para rio desesperar de la curación1 de 
ciertos males que suelen afligir á los pueblos. 
Digo esto pensando en lá mala administración 
del ayuntamiento de Madrid, que solo en per
sonal- gasta más de cinco millones de pesetas, 
y que la buena voluntad y entereza de un hom
bre ha empezado á corregir.

Es poderoso el deseo que sienten muchos de 
vivir sin trábajar, ó alimentarse del sudor 
ageno; pero este mal no se echa de ver solo en 
Madrid, ni en España, sino que como propio 
¿el género humano, vése en todas partes con 
mayor ó menor prosperidad según las circuns
tancias del medio ambiente. Y si nó que lo di
ga París, teatro del escandaloso derroche de 
los 1.500 millones del Panamá, de los cuales 
se gastaron—según veo en la prensa—nada 
menos que cuarenta y dos en subvencionar pe
riódicos. Ante hechos de esta naturaleza y 
jriagriitud, tratándose de dinero de infelices, 
elí^ e.- juátro periodistas en Madrid cobrasen 
como celadores de vias del municipio, viene á 
ser como un grano de arena en el Gran De
sierto.

Reprobable es que haya periodistas que des- 
cieñdañ hasta ese extremo, harto castigados 
con el hecho de publicar sus nombres como 
hace Él Liberal, pero la verdadera falta ó de
lito está en el proceder de las autoridades que 
conceden los destinos. Cuéntase que cobran 
como amas de cria personas pertenecientes al 
sexo feo. Me resisto á dar crédito á Semejante 
cosa: me explico que haya barrenderos de frac,

pero amas en forma de hombres barbudos, me 
parece muy fuerte. Ño creo que haya perso
nas capaces de robar el .. alimento á los pobres 
y abandonados niños de la Inclusa.

Nuestros tiempos están tan sedientos de mo
ralidad que nada más fácil á las autoridades, 
que conquistar ardientes'aplausos de Jos pue
blos. Basta dedicarse á moralizar lá, artmjnis- 
traciou. Tal acontece, ahora, con el alcalde de 
Madrid, & quieri’ sus vecinos’-fle lá  cálle de lá 
Montera obsequiaron anoche con un banquete, 
y á quien el pueblo victoreaba 'ayer tarde -cuan
do recorría las calles-acompañando al,nuevo. 
Obispo de la, diócesis.. Los p.ueolos sienten y 
aplauden la práctica dé las virtudes y ayu
dan con la fuerza dé la opinión á los hombres 
quo caminan con paso1 firme por la buena sen
da. Ya ha terminado el Srí. Dato su memoria, 
y según parecej en ella propope la suspensión, 
del ayuntamiento, de suerte que tendremos 
nuevo’municipio.

En los círculos se habla del regreso de Sa- 
gasta y del banquete-que varios de sus ami
gos van á darle encaminado >á que, arrecie en 
su campaña de oposic,ion. Se contenta también 
el discurso de Canalejas, pronunciado en el 
Congreso militar,, cuya eséncia—dicen unos— 
es contraria á los deseos dél partido liberar, y 
que otros creen- que es lo. mejor- que se> debe 
sostener. Los ministeriales celebran que en el 
seno de la familia, fusioriista se susciten disi
dencias y se creen dificultades, porque de ese 
modo se aleja Sagasta del poder..

Entre los- barceloneses ha. sentado mal las 
silbas propinadas á Nocedal, ayer y anteamos 
che en Barcelona, la una al entrar en la re
dacción de El Diario Catalán, después de ha
ber hablado en el Fomérito deF Trabajo, y la 
otra después del discurso pronunciado en el 
Palacio de Ciencias. En ambas oraciones No
cedal insistió en las ideas que sustenta y que 
todos conocemos, añadiendo que estará siem
pre al lado de los reyes y de los gobiernos que 

' gobiernen á la española. Los principios de ver
dadera libertad reprueban las silbas á los que 
pacificamente se dedican á la propaganda de 
los ideales que sostienen.

Al fin parece que mañana saldrá la tantas 
veces anunciada combinación de gobernadores, 
y pronto se acordará la de mandos militares, 
que es extensa.—De congresos y exposiciones 
no hay nada nuevo.—Se trabaja por el gobier
no en la confección de convenios comerciales. 
El ministro de la Gobernación tiené ya despa
chados cinco importantes proyectos que leer 
en las Córtes.

Ha dado principio la Conferencia monetaria 
en Bélgica.

El cólera hace estragos en China.
El harón Reinach, uno de los administrado

res del Panamá se suicidó ayer en París.
F.

Guardia. Del.servicio de guardia noctur
na en los juzgados d,e la capital ha quedado 
encargado eí del distrito del Campillo hástau^ 
dia 30 d$l corriente.

Riña. Dos sujetos que se hallaban en. esta
do de embriaguez, riñeron anoche en la cuesta 
dé los AÍbarqueros golpeándose mutuamente.

Arabos.individuos fuerpn detenidos.po,r los 
agentes de vigilancia.

Esearidalosp. El agente de vigilancia, Pe
dro Jordán, detuvo anoche á un sugetó que en, 
estado de embriaguez promovía esc.áuqálq, Ó 
insultaba á los. transeúntes en la Puerta. ftpal?

Productos de la provincia. Durante la 
segunda semana del corriente.mes, obtuvieron 
varios productos de esta provincianos siguien
tes precios,:

En Granada,. 26 pesetas, precio máximo, el 
hectolitro de vino y 17 el mínimo; en Baza, 18 
y 16, respectivamente, y en Huesear, 17.

El aguardiente, en la capital, 95.y S i; en 
Baza, 91 y 88, y en Huesear, 86.

El alcohol, en Granada, 130 y 127; el acei
te de oliva 76 y 75, y este prodqeto en Baza, 
y Huesear, 75 y 74 respectivamente.

Disposición oportuna. Por órden del te
niente alcalde Sr. Burgos delegado del mata
dero público y á virtud de dictámen del vete
rinario Sr. Mesa, fueron desechados ayer un 
novillo de tres años por demacración y una 
vaca de diez años por vejez y demacración.

Notarios de Hacienda. Se ha decláralo 
de R. 0 . que, corito compensación á los bene
ficios que el cargo les reporta, los notarios de 
Hacienda, en el hecho de aceptar el nombra
miento de tale^, se entiende que renuncian al 
abono de los gastos que hagan y derechos que 
les puedan corresponder por su asistencia á 
las subastas que tengan por objeto contratar 
los servicios que la Hacienda necesite, cuyas 
actas autoricen, aunque su resultado sea posi
tivo en cualquiera de los puntos en que simul
táneamente se celebren; debiendo hacerse el 
referido abono de gastos y derechos únicamen
te al notario que haya actuado en la localidad 
en que resulte haber mejor postor al servicio 
subastado, siemre que éste le sea adjudicado 
definitivamente.

Notarías vacantes. Están vacantes las 
notarías de Valladolid, Santibañez, Toro, Cis
terna, Vitigudino, Mombuey y Rueda, que han 
de proverse por oposición; la de Villafranca 
del Bierzo, que ha de cubrirse por concurso, 
y la de Valoría la Buena, que ha de proveer
se por traslación.

Los aspirantes á las dos últimas deberán 
presentar sus solicitudes en la dirección de los 
Registros en el términos de sesenta dias, á 
contar desde hoy; los aspirantes á las otras n
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La recaudación obtenida por venta de billetes en la pro

vincia, en láá éstracciónes verificadas durante el ejercicio 
económico dé Í89L92 Asciende á  lá súma de 1.015,617 pe-
setas, cuyo detalle es como sigue:

P esetas.

Sorteo Áe ÍO de Julio de 1891 . . 17 520
Jd. 2Q de id. id .. ; . % 18.785
Id. SÓ'dé id. id. . 20.520
Id. JÓ dé Agosto de 1891. •. 

2.0 de id. id.. . .
. 19.050

id 18.490
Ü. 29 dé td. id. . v  

9 de ’Sepfietnbre de 1891.
22.797

l |. ... 20.280
Id. 10'de id. id. . 49.025 •
Id. ,28 de id. id. * . . 23 250.

TÓ'dé 'Octubre id . . . 29.025
Id, 2Ó dé id. id. . . 29.030
ía : -30 iie id. -id. •. . 4" : 33.840
.id.
k

10 de Noviembre 1891. . 
í á  de id. id. .

29.800
27.850

Td. • 28 dé %  -id . . .. • 30.780
Id. 10 de Diciembre de 1891. 28 250
Id. ■23 de id. -id . . . ¿ • 173.500
Jd. 31 de id. id. . •. fh' > , 23.400
Id. MI Enero de 1892. . . 29.500
Id 21 íd de i d . . . 27.250
id. 30 id. do id. . . 22 .ÍÍÓ
id. 13 Febrero de 1892.. 29 4ÓÓ
íd. 24 id . de id. . . 21.240
id 9 Marzo de 1892.. . 23 220
id. 18 id. de id . . 17 255
id. 29 id. de id . . 24.180
id. 9 Abril de 1892. . . - j . 25.550
id. 19 id. de i d . . . '  . Í8.795
id. 29 id. de id .. 22.590
id. 10 de Mayo de 1892. . 25 580
id.
id.

20 id de id.
30 íd. de Id. . • 22.315

27.210
id. 9 Junio de 1892. . 25.050
fd. 20 id. de id. 43.450
íd. 30 id. de id. . 25.830

Total. . . 1.015.617
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los del Campillo y calle de San Juan de Dios, se venden 
también algunas clases de timbres y las más corrientes de 
papel sellado.

Las horas de despacho son: desde las ocho de la mañana 
á las once de la noche.

Giro mutuo.
Las oficinas del Giro Mutuo, á cargo de los Sres. Hijos de 

J. Agrela, representantes de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, hálhvnse establecidas en el piso ¡bajó 3ela casa nú
mero 5 de la cálle dé los Frailes.

Las lloras de despacho son de diez de la mañana á una de 
la tarde.

Las imposiciones pueden hacerse sobre todas las mapita- 
les del reino, la mayar parte de los pueblos cábcza .de par
tido judicial y  algunas plazas de-Portugal,'pagándose ohí 2 
por 100 de descuento .y además 10 céntimos ¡por .ehthnbre ó 
sello móvil de cada giro'.'

Estas letras caducan al año de expedidas. Pueden .expe
dirse segundas, solicitándolo el imponente por medio de una* 
comunicación en,papel común, dentro de los nueve meses de 
expedida la primera.

Para el cobro de estos giros se exige que el interesado 
sea,persona conocida, y, si.no lo es, á juicio del Encargado 
de la Oficina, deberá presentar testimonio que la garanti
ce que puede, ser firma y séllo de .á}gün comerciante esta
blecido eii la plaza.

Afiministraciones tte loterías.
Existen en la provincia de Granada una Administración 

Principal, cuatro de primeTa clase y :'dos:'de-segunda. Las 
cinco primeras residen en la'capital 'y las des ultimasen Lo- 
ja,y Motril respectivamente.

Las de la capital, son estas:
Núm. 1.—En la Carrera de Genil, núm. 29.
Núm. 2 — En la calle del Príncipe, núm. 5. (Esta es la 

principal).
Núm."3.—En la calle de Mesones, núm. 86.
Núm. 4.—En la calle de la Alhdndiga, núra. 22 segundo.
Núm. 5 .~E n  la Puerta Real, nfen. 2.
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La secretaría se bajía instalada en ,el piso segundo jo  ía 
Delegación. Es un organismo compuesto de concejales y ma
yores contribuyentes’, que funciona bajo la presidencia del 
Sr. Administrador de contribuciones, quien lo convoca cuan
do l%s peces.idad,es lq ¡eligen.

Despacha ésta comisión todos los expedientes sobre alte
raciones en la riqueza territorial, amiliáramiento dé -la mis
ma la  .capital,,formación de los apéiuíices, reparto y  está- 
dJatfioa rei|)¿iva á^íclios éxtreijps: 7  ‘ ! — ** *ñk

Junta provincial k venta k bienes del M o .
Se halla establecida en la planta baja del edificio de la 

Delegación, y está á cargo de la }pisma, como Secretario, 
el Administrador subalterno, fie biepés^nacionales de la ca
pital. Es un organismo que funciona bajo lá presidencia del 
Sr. Administrador .dé ¡Impuestos y  Pyopiedíqies, que la con
voca cu anclo. 1.o, cree necesario, y tiene á su cargo todo lo 
relAtiyó á j a  investigación de los bienes del Estado. 1

Recauáación m\m\m de contribuciones
Para este servicio está dividida Granada en,dos zpnqs, la 

primera,comprenidcja,capjtal v,l.a .segunda íp'spuéblós^o- 
pendientes de los JuzgádpsAe,1a.misóla. ‘ 'u'v" '

Primeca
Tiene su oficina en la. calle.de la.Duque.sa.p^mpro 21.:En 

la sección de Contribuciones están explicadas las fqneio- 
nes de la misma y el procedimiento á qne»se sujeta el cobro 
de la contribución.

Horas de despacho, de ,qpa,á seis de la talóle, 

:£A9:úáfia;.1zqnajje  ̂ raaaáa .
,T¡pne su oficina en la calle de Gracia número 17. Hqi:<¡s 

de despacho’, de diez á 1 cuatro de la-tarde.
Los-pueblos comprendidos en esta zona son: Albolote, AJ- 

facar, Av.milla, Beas., Cájur, Calicasás,' Cenes,. CogollosYe-
24



Es el pan segunda cuatro, 
mi suegra tercera tres, 
y el todo de esta charada 
un título do marqués.

Solución á la charada anterior 
ESTORNUDO.

Servicio de la plaza para mañana.
Parada Córdoba.—Jefe de dia, D. Luis López Balles

teros, coronel de Córdoba.—Hospital y provisiones, don

EL DEFENSOR DE GRANADA
tienen de plazo más que treinta dias para la 
presentación de sus solicitudes.
•- Acopios. En la Dirección general de Obras 
públicas tendrá efecto el dia 31 de diciembre 
próximo la subasta de acopios para conserva
ción do la carretera de Murcia á Granada.

El presupuesto de estas obras asciende á 
36.996 pesetas.

Un abuso. Recibimos una carta en que 
se nos participa el abuso que cometen los ca
pitalistas vendedores de periódicos exigiendo 
por los de Madrid -mayor precio del fijado pol
las respectivas empresas.

Comocstehecho.es una verdadera estafa, 
creemos que la policía debe castigar el abuso, 
vigilando dicha venta y llevando á la cárcel 
á los vendedores que explotan de tal manera 
al público euando se esperan noticias de in
terés.

La caricatura. El último número de esta 
publicación festiva de Madrid ha causado muy 
agradable impresión á sus lectores.

La caricatura ha introducido notables re
formas tanto en la parte artística como en el 
texto, pues cuenta con la colaboración de los 
más afamados dibujantes y literatos madrile
ños, lo que hace de la indicada revista una de 
las mejores publicaciones festivas de España.

Accidente dei trabajo. Del andamio de la 
fachada de una casa de la Carrera de Barro, 
donde estaba pintando, dió esta tarde una cai- 
da el lóven operario Nicolás Murcia Rebollo, 
ocasionándose graves contusiones en la sien 
derecha y cabeza. • ¡ | |

Charada.

Tengo prim era  tercera, 
en mi una cuarta una dos, 
y una tercera con cuarta 
mé gusta ver de Pedrós.

Madrid 23, doce tarde.
Se. lia celebrado la sesión de 

apertura del parlamento ale man, 
leyéndose por el emperador el dis
curso de la Corona.

Este es muy importante, espe
cialmente en lo relativo á las cues
tiones militares.—P e r p e n .

Madrid 23, una tarde.
E n la sesión de la Cámara fran

cesa se promovió un incidente bor
rascoso al votarse la comisión par
lamentaria que ha de entender en 
el asunto de Panamá.

Como consecuencia del inciden
te  disintieron los republicanos que 
habían. sido elegidos para formar 
parte de dicha comisión, la cual se
rá nombrada hoy.—P e r p e n .

Felipe Escaba, 4.° capitán de Córdoba.*—Paseo de en
fermos, Córdoba.—P. 0 .—El Sargento Mayor interino, 
Millan.
Estación meteorológica de la Universidad

de Grabada.
Observaciones de hoy.

Altura del barómetro en milímetros A las 9 de la ma
ñana, 708*51.

Dirección del viento, Este.
Estado del cielo, nubes.
Temperatura máxima del aire, A la sombra, 15*4,. 
Temperatura máxima del aire, al sol, 24*1. 
Temperatura minina del aire, cubierto, 7*1. 
Temperatura mínima del aire, libre, 3*8.
Pluvímetro, cero.
Termómetro tipo, A las 9 de la mañana, 10*1. 
Pronóstico del tiempo, variable.

Boletin oficial de hoy.
—Circular para la busca del jó ven Juan Cabrerizo Mo

rillas,
—Distribución do fondos provinciales.
—Llamamiento de la Sala de lo Criminal A Doroteo 

López, José Gerese y José López Hurtado.
—Requisitoria del juez de Motril para la captura de 

Juan Jiménez Pretel.
—Cuentas de los ayuntamientos de Alicún de Ortega, 

Purchil, Itrabo y Lujar.
Y otros documentos de que ya hemos dado noticia.

Cementerio público.
Inhumaciones verificadas el dia  22.

Juan Andrés Montes, adulto.
Ramona Pozo.
Angeles González, párvulo.

Alhóndiga de granos.
Existencia del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer. . . .
Entrada de ay e r . . . . .

Total existencia de ayer.
Vertía he trujo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 75 cénts 
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cénts.
A precios intermedios . . . . .

Total vendido. . . .
Palonee del trigo.

Existencia total de ayer. . .

Venta total do ayer................................. 891
Sobrante para hoy . . . .  * 625 '

Precio ae otros granos
Cebada do 7*00 pesetas fanega, A 7*50 pesetas fanega. 
Habas de 10*50 id. id. A 11*00 id. id.
Maíz de 11*50 id. id. A 11*75 id. id.
Yeros de 9*00 id. id. A 10*00 id. id.

Matadero público.
Beses carnizadas ayer. Vacas, 7.—Terneras, 3.— 

Carneros 41.—Total dé kilos enraizados 2092.
Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car

nero, A 1*45 y 1*53.—Vaca, A 1*70, 1*90 y 1‘95.-Ter- 
nera, A 1*87 y 1*90.

Í£ o jk é  é u e lic t$
Un caballero vuelve precipitadamente A un restau. 

rant, donde acaba de almorzar.
,—¿Me ho dejado aquí un pnquetito?
—No señor—contesta importubable el mozo.
—Es que contenia un fulminante y tengo miedo quo 

estalle.
El mozo muda de color.
—Aquí está—dice, señalando con el dedo el bolsillo 

de su chaqueta.

Pensamientos.— Abundan los hombres que, afectan
do ser muy serios, resultan más cómicos de lo que pien
san.— lliviere Dufresny.

Existen más hombres que han faltado A las ocasiones, 
que hombres A quienes las ocasiones han faltado.—'Go
m a  de Patojos.Miguel Robles Lucena,

ENCUADERNADOR.
Mendez Nuñcz, 57, frente d la casa que fu i 

de Correos.
En este establecimiento se hacen toda clase de 

encuadernaciones á precios reducidos y esmerada 
confección, como tiene acreditado á su numerosa 
clientela.

Economía y perfección es el lema de esta casa; 
solo probando entra el convencimiento.

Pronto y bien
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

P ro sp ecto s  y  Facturas.
G iroulares y  M em bretes.

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim oniales. 
L ibros y  P eriód icos.

Tarjetas de visita.
CON LOS TIPOS Y MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y Á

ECONÓMICOS
EIST L A  —

— 144 —

ga, Churriana, Diíar, Dudar, Gójar, Giiejar Sierra, Gíie- 
vejar, Huétor Santillán, Huétor Vega, Jun, Maracena, Mo- 
uachil, Nivar, los Ogíjares, Padul, Peligros, Pinos Genil, 
Pulianas, Pulianillas, Quéntar, Viznar y la Zubia.

Zonas de la provincia.
En cada cabeza de partido judicial hay un agente encar

gado de la recaudación, excepto en Motril y en órgiva, que 
cuentan dos cada uno.

Cuando, por razón de vacante, no hay agente recauda
dor en algún partido, los ayuntamientos de los pueblos del 
partido tienen A su cargo la recaudación, por el mismo pro
cedimiento que dejamos explicado en la sección de las Con
tribuciones.

A g e n c ia s 'e j e c u t e
Primera zona de Granada.

Oficina, en la calle de la Fábrica Vieja número 7. Tiene 
A su cargo la capital, y las horas de despachó, son: de diez 
á  cuatro do la tarde.

Segunda zona de Granada.
Oficina, calle de Gracia número 17. Horas, de diez A cua

tro  de la tarde.
Tiene A su cargo los pueblos indicados al tra tar de la se

gunda zona de recaudación voluntaria.

Zonas de la provincia.
Hay un agente establecido en cada cabeza de partido 

judicial.

Recaudación ¿e consumos.
La recaudación del Impuesto de consumos de Granada 

. hállase A cargo de una Empresa arrendataria, A la que se 
adjudicó el remate, por un bienio, que espira el 30 de junio 
de 1893, en la suma de 1.362.555 pesetas.

La oficina Central de esta Empresa hállase instalada en 
la  Plaza de Rull y Godinez número 7, siendo sus horas de 
despacho de diez de la mañana A cuatro de la tarde, y las 
del Administrador, en el mismo local, de doce A dos.
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Los fielatos y portillos donde se recauda el Impuesto, des
de la salida hasta la puesta del sol, según previenen las 
disposiciones, en que el capitulo respectivo extractamos de 
la Instrucción  vigente, son los que siguen:

Genil: situado A la entrada del Puente Genil.
Capitán: al extremo de la calle de San Antón.
Matadero- en el Matadero.
Tablas: A la entrada de los callejones de Nevot y Picón.
Ferrocarril: en la salida de la Estación.
San Lázaro: A la entrada del camino de Santafé.
San Isidro: A la entrada del camino de Jaén.
Cartuja: en la entrada del callejón de Cartuja.
Fajaláuza; al final de la cuesta de San Antonio ó de Gua- 

dix.
Monte: A la entrada del camino del Sacro Monte.
Aljibillo: al pié de la cuesta del Chapiz.
Fuente Peña: cerca de la entrada del Generalife.
Molinos: al final de la cnesta de Molinos.
Coches: en todas las oficinas de diligencias ó coches de 

caminos.
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ia d e l
La Representación de la Compañía arrendataria de taba

cos en la provincia, tiene su domicilio en la calle de los 
Frailes núm. 5, siendo sus horas de despacho de diez de 
la mañana A tres de la tarde.

HAllanse al frente de este servicio tres administradores y 
un guarda almacén, que desempeñan el trabajo de la Admi
nistración principal, sita en Granada en el domicilio del Re
presentante, y un administrador subalterno en cada una de 
las siguientes poblaciones: Alhama, Almuñecar. Baza, Gua- 
dix, Huéscar, Iznalloz, Loja, Motril, Orgiva, Santafé y Ugi- 
jar. . . *

El servicio de inspección y vigilancia lo prestan: un ins
pector jefe y tres vigilantes de segunda clase que residen 
en Granada; y un inspector de quinta clase y cinco vigilan
tes de segunda, en Motril.

Para el servicio del público hay abiertos en la provincia 
366 estancos ó expendedurías distribuidos en la siguiente 
forma: •

ición de
Corre A cargo de la recaudación de este Impuesto en la 

provincia una Empresa arrendataria, A la que se adjudicó 
el 23 de setiembre de 1892 por espacio de cinco años, en la 
suma de 254.000 pesetas anuales.

Esta empresa ha establecido euo ofiemaa on la oallo de 
Bnen Suceso núm. 15 siendo de diez de la mañana A cuatro 
de la tarde.

Eipentlicióu del timbre j  papel sellado.
La expendición de efectos timbrados corresponde A la Em

presa arrendataria de Tabacos, cuyo representante en esta 
provincia es, por consiguiente, quien está hecho cargo de 
aquel servicio.

Para la venta de timbres, sellos, papel de multas, y papel 
sellado, licencias de armas, caza y pesca, y toda clase de 
efectos timbrados, hállanse habilitados una expendeduría 
especial en la Plaza del Ayuntamiento y los estancos de la 
calle de Mesones y del Zacatin. Eu el de la Plaza Nueva y

Capital. . 37
Pueblos del partido de la. capital.............................. 63
Alhama y pueblos dependientes de esta subalterna. 18
Almuñecar id. . id. . . . • . 9
Baza id. id. . . . . . 22
Guadix id. id. . . . . . 47
Huáscar, id. id............................ 14
Iznalloz id. id............................ 18
Loja id. . id. . . . . . 24
Motril id. i d . ........................ 24
Orgiva id. i d ........................ 40
Santafé id. * id............................ 23
Ugijar id. id............................ 27

Los 37 estancos ó expendedurías de Granada están situa
dos en los puntos que se expresan A continuación, debién
dose advertir que el núm. 1 de la Plaza del Ayuntamiento 
es el único habilitado para la venta de tabaco habano y fili
pino, vendiéndose además en él todas las clases que fabrica 
la Compañía:
Número 1. Especial, Plaza del Ayuntamiento núm. ló.

» 2. Mesones, calle de Mesones.
» 3. Zacatín, calle del Zacatín.


